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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14681/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de la Contraloría, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc223016198]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc223016199]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Secretaría de la Contraloría, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00448/SECOGEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito el estatus actualizado de los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán identificados como omisos en su declaración patrimonial 2025: cuántos ya regularizaron su situación, cuántos permanecen como omisos y cuántos enfrentan procedimiento administrativo” 

MODALIDAD DE ENTREGA 
“A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.sdvusn65wkjp]
[bookmark: _Toc223016200]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· 00448-SECOGEM-IP-2025.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, en el que remitió la respuesta emitida por la Encargada de Despacho de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones.
· Oficio suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones en el que remite la respuesta.
· Respuesta emitida por la Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, en el que informó lo siguiente:

“Derivado de lo anterior, es fundamental informara usted, que no es posible atender el requerimiento efectuado mediante la solicitud de Información antes citada, toda vez que, dicha información es de carácter clasificada, como lo establece el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 04 de mayo de 2016, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 párrafo cuarto, las 39 personas servidoras públicas adscritas al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la presentación de su Declaración Patrimonial y de Intereses. son sujetas a un procedimiento de investigación por el incumplimiento a su obligación. 

Además el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 30 de mayo de 2017, el cual establece que las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y por otra parte, que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas en el Sistema de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, únicamente, para efectos de eventual reincidencia, pero que estos registros, no serán públicos, razón por la cual, esta Unidad Administrativa dependiente de la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, dentro de las facultades que le son conferidas en el marco jurídico aplicable, no se encuentra facultada para proporcionar la información solicitada, lo anterior, de conformidad con el artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 3 fracción XIII y 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y. 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.
…” (Énfasis añadido) 

· 00448-SECOGEM-IP-2025_0001.pdf; del que se observa un oficio suscrito por el titular y Responsable de la Unidad de Transparencia en el que remite la respuesta emitida por la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría. 

[bookmark: _Toc223016201]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Solicito el estatus actualizado de los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán identificados como omisos en su declaración patrimonial 2025: cuántos ya regularizaron su situación, cuántos permanecen como omisos y cuántos enfrentan procedimiento administrativo.La respuesta emitida por el sujeto obligado, mediante la cual no se atiende de manera completa, congruente ni exhaustiva la solicitud de información presentada, al omitir entregar los datos estadísticos solicitados, limitándose a realizar manifestaciones genéricas sobre supuesta información reservada.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“ANTECEDENTES Con fecha correspondiente, presenté solicitud de información en la que requerí datos estadísticos y numéricos respecto de: el número de servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que omitieron presentar su declaración patrimonial 2025; cuántos regularizaron su situación; y cuántos enfrentan procedimiento administrativo por dicha omisión. El sujeto obligado emitió respuesta señalando, en esencia, que no es posible proporcionar la información solicitada por tratarse de información relacionada con procedimientos de investigación y posibles sanciones, citando diversos artículos en materia de responsabilidades administrativas. La respuesta no entrega los datos solicitados, ni emite acuerdo formal de clasificación de la información. AGRAVIOS PRIMERO. RESPUESTA INCONGRUENTE Y EVASIVA La autoridad no atendió lo solicitado, ya que la petición no requirió expedientes, nombres, sanciones individuales ni resoluciones, sino únicamente cifras generales y estadísticas. La respuesta se desvía del contenido de la solicitud y analiza supuestos distintos, configurándose una respuesta incongruente, contraria a los principios de certeza y legalidad. SEGUNDO. ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA El sujeto obligado reconoce expresamente que 53 Órganos Internos de Control informaron sobre omisiones en declaraciones patrimoniales, lo que acredita que la información existe y se encuentra en su poder. Sin embargo, omite proporcionar los datos cuantitativos, entregando una respuesta parcial, lo cual contraviene el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. TERCERO. INDEBIDA APLICACIÓN DE CAUSALES DE RESERVA La autoridad no emitió acuerdo de clasificación, ni realizó prueba de daño, ni señaló plazo de reserva, limitándose a citar artículos de manera genérica. Los datos estadísticos y numéricos no actualizan ninguna causal de reserva, al no: identificar personas; revelar estrategias de investigación; ni comprometer procedimientos administrativos. Criterios reiterados de los órganos garantes establecen que la información estadística debe entregarse aun cuando existan procedimientos en trámite. CUARTO. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD La negativa vulnera el principio de máxima publicidad, ya que la autoridad no intentó entregar versiones públicas, ni información desagregada, ni totales generales, pese a ser plenamente viable. QUINTO. FALTA DE EXHAUSTIVIDAD La respuesta no analiza de fondo la solicitud, ni justifica de manera individual cada rubro requerido, configurándose una falta de exhaustividad, prohibida por la ley. Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Pleno del INFOEM: Se declare fundado el presente recurso de revisión; Se revoque la respuesta impugnada; Se ordene al sujeto obligado entregar la información solicitada, consistente en los datos estadísticos y numéricos requeridos; En su caso, se dé vista al Órgano Interno de Control por la emisión de una respuesta contraria a los principios de transparencia.” (Sic.)

[bookmark: _Toc223016202]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 14681/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de enero de dos mil veintiséis, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintitrés de enero de dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· ANEXO 448.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, en el que remite un oficio suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones. 
· Oficio suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones en el que remitió la respuesta. 
· Respuesta al Recurso de Revisión suscrita por la Encargada de Despacho de la Dirección e Registro de Declaraciones y de Sanciones en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y señaló los siguiente:
· Respecto a que no se atendió lo solicitado, señaló: “…Esto es del análisis integral de la petición, se advirtió que, para proporcionar las cifras solicitadas, era necesario revisar y verificar información derivada de procedimientos administrativos en trámite ante el Órgano interno de Control, lo cual implicaría necesariamente revisar actuaciones administrativas, mismas actuaciones que corresponde substanciar al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México…”
· Respecto a que se reconoce expresamente que 53 Órganos internos de Control informaron sobre omisiones en declaraciones patrimoniales, indicó que en ningún momento reconoció lo afirmado y que “…el hecho que de que determinados Órganos Internos de Control hayan informado existencia de omisiones en declaraciones patrimoniales, no implica que este sujeto obligado cuente con datos cuantitativos sólidos, definitivos y válidos para su entrega pública.  La información referida se encuentra vinculada a procesos de verificación, análisis y, en su caso, substanciación de procedimientos administrativos, mismos que se encuentran en distintas etapas procesales. Consecuentemente, no existe un dato estadístico firme y/o definitivo que se pueda proporcionar, sin riesgo de generar información inexacta…”
· Debido a la indebida aplicación de causales de reserva indicó que no hay lugar para elaborar un acuerdo de clasificación, ni prueba de daño dado que se otorgó de manera oportuna que existen 39 personas servidoras públicas adscritas al Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la Presentación de su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, en el año 2025 y que están sujetas al inicio de un procedimiento administrativo ante el Órgano Interno de Control de dicho Ayuntamiento.
· Que dicho Sujeto Obligado “…analizó la posibilidad de entregar información pública; sin embargo, determinó que aun la entrega de totales generales o información desagregada podría afectar indirectamente procedimientos en trámite, al permitir inferencias indebidas, por tanto, la autoridad actuó de manera razonable y proporcional…”
· Que analizó la totalidad de lo solicitado. 

· INFORME JUSTIFICADO 448.pdf; del que se advierte el informe justificado suscrito por el Titular y Responsable de la Unidad de Transparencia, en el que replicó los argumentos señalados por la persona Servidora Pública Habilitada de la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas, en los términos antes descritos.  

d) Vista de Informe Justificado. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en SAIMEX se aprecia que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc223016203]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc223016204]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223016205]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc223016206]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de información sobre unos servidores públicos omisos en su declaración patrimonial del año 2025.

En este sentido vale la pena señalar que si bien la solicitud fue redactada a manera de cuestionamiento, al respecto, se debe tener en consideración que conforme al criterio de interpretación emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), bajo la clave de control SO/028/2010; que se titula, “Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico”, en el que se señala que aun cuando una solicitud de información se construya como una consulta y no como una solicitud de acceso de conformidad con la Ley de la materia, pero la respuesta puede obrar en algún documento, se debe dar una interpretación que le proporcione una expresión documental, así para el caso que nos ocupa, si bien la persona Recurrente estructuró su solicitud a manera de cuestionamientos, estos no limitan el ejercicio del derecho, puesto que se puede entregar una expresión documental que satisfaga su solicitud de información.

En este sentido, es posible entender que en el presente caso se requirió, respecto a los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisos en su declaración patrimonial 2025, lo siguiente:

1. Estatus 
2. Número total de personas que regularizaron su situación
3. Número total de personas que permanecen como omisos 
4. Número total de personas que enfrentan procedimiento administrativo

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, remitió la respuesta de la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones; en el que señaló que las 39 personas servidoras públicas adscritas al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la presentación de su Declaración Patrimonial y de Intereses son sujetas a un procedimiento de investigación por el incumplimiento a su obligación y que por tanto, no se encontraba en posibilidades de proporcionar la información solicitada. 

Derivado de la respuesta a la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta, dado que no se remitió la información estadística, asimismo señaló que su solicitud versa sobre cifras generales y estadísticas, y que no pretende acceder a los expedientes, nombres, sanciones ni resoluciones, asimismo señaló que la autoridad no remitió acuerdo de clasificación y que requiere datos estadísticos que no actualiza alguna causal de reserva.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial y añadió que para proporcionar la información tendría que revisar y verificar los procedimientos ante el Órgano Interno de Control y que puede ser inexacta, que no tiene lugar una clasificación de la información dado que ya mencionó que las personas se encuentran en un procedimiento ante dicho Órgano Interno de Control del Ayuntamiento y que atendió todos los elementos de la solicitud de información.  Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de la materia; la negativa a la entrega de la información y por la entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc223016207]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc223016208]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre datos estadísticos de las declaraciones patrimoniales y estatus de servidores públicos que no las presentaron en 2025, que serán analizados conforme a lo siguiente:

En este sentido, se atrae al estudio el artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que establecen que todos los servidores públicos estatales y municipales están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses ante la Secretaría de la Contraloría o los Órganos Internos de Control.

Por su parte, los artículos 2, fracción VI, 33, 34 y 35 de la Ley de Responsabilidades del Estado, señalan que dicha normatividad tiene la finalidad de establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, de intereses y de presentación de la constancia de la declaración fiscal de los servidores públicos y se establece de manera precisa y concreta quienes son los servidores públicos obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir con el deber que les impone la Ley de Responsabilidades Administrativas.

Cabe precisar que de conformidad con el artículo 34 de la Ley en cita, la declaración de situación patrimonial debe presentarse en los siguientes plazos:

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez. 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.

Además dicho artículo prevé que en caso de que, hayan transcurrido los plazos señalados y no se haya presentado la declaración sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación; y en caso de que la omisión se continúe por treinta días naturales a la fecha en que se hubiere notificado el requerimiento, la Secretaría o los órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público.

Asimismo, se precisa que, para el caso de la declaración patrimonial, la misma debe presentarse a través de medios electrónicos, empleando medios de identificación electrónica, y que es responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal y resalta que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

Sumado a lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, vigente, en su artículo 47, fracción XVII, establece como parte de las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría la de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y Municipios. 

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 23 fracción VII, VIII y XX, que corresponde a la Dirección de Registro de Declaraciones y Sanciones, entre otras atribuciones, la de integrar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación; asimismo tienen facultades para revisar y determinar el turno y envío de las vistas a los órganos internos de control, o en su caso, a la Dirección de Investigación de la Secretaría del listado de aquellas personas servidoras públicas que presuntamente fueron omisas o presentaron de manera extemporánea la declaración de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal. En atención a lo anterior, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene la facultad, atribución y competencia para conocer de las declaraciones patrimoniales, de intereses y de declaración fiscal de los servidores públicos.

Lo anterior, toma relevancia, pues conforme a la página oficial de la Secretaría de la Contraloría, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses (consultada en la liga electrónica https://portal.secogem.gob.mx/declaranet) dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

Además, en el apartado de “Declara” (consultado el día previamente referido, en la liga https://declaranet.secogem.gob.mx/), precisa que dicho sistema es administrado por la Secretaría de la Contraloría, asimismo, su fin es los servidores públicos del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos, presenten su Manifestación de Bienes o Declaración Patrimonial.

Cómo se logra observar, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría,  señalado previamente que precisa que dicha dependencia cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, encargada de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.

Cabe señalar que el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estipula dentro de las obligaciones comunes de transparencia, la publicidad de la versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen

Al respecto, si bien los preceptos legales establecen la obligatoriedad de los Sujetos Obligados para publicar de manera permanente y actualizada, sencilla, precisa y entendible la información generada correspondiente a las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, es decir mediante autorización previa y específica de los mismos; dicha obligatoriedad se encuentra sujeta a las tablas de aplicabilidad de cada uno de los Sujetos Obligados; en el caso que nos ocupa, la tabla de aplicabilidad de la Secretaría de la Contraloría señala que sí le es aplicable el cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de la Materia; es decir, la publicación de declaraciones patrimoniales de los servidores públicos.

Así que, de los preceptos legales referidos, se advierte que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde en a través de la Dirección de Registro de Declaraciones y Sanciones, recibir, registrar y resguardar la declaración patrimonial de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; por lo que, la Secretaría de la Contraloría es competente para conocer de la información solicitada

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión de la persona Recurrente es conocer respecto a los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisos en su declaración patrimonial 2025, lo siguiente:

1. Estatus 
2. Número total de personas que regularizaron su situación
3. Número total de personas que permanecen como omisos 
4. Número total de personas que enfrentan procedimiento administrativo

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado dio respuesta a través del Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, quién remitió la respuesta de la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.   
Cabe precisar que la parte Recurrente pretende conocer información sobre las declaraciones patrimoniales que no se presentaron en el año 2025; en este sentido se debe tener en consideración que de conformidad con el análisis antes descrito, dichas declaraciones tienen lugar al principio del cargo, en marzo de cada año y al concluir el cargo, así como por circunstancias específicas; en el presente caso, la solicitud tuvo lugar el cuatro de diciembre del año dos mil veinticinco, por lo que, la información debe atender aquella que consta en los archivos del Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud. 

Ahora bien, en atención a que se trata de diversos requerimientos, se procede a insertar una tabla de relación de columnas que permita advertir la contraposición de lo entregado en respuesta e informe justificado con los solicitado y determinar si colmó el requerimiento en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA E INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	Respecto a los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisos en su declaración patrimonial 2025, lo siguiente:
	
	

	1. Estatus 
	Respuesta:
Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, remitió la respuesta de la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones; en el que señaló que las 39 personas servidoras públicas adscritas al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la presentación de su Declaración Patrimonial y de Intereses son sujetas a un procedimiento de investigación por el incumplimiento a su obligación

Informe Justificado:
Ratificó
	Colma

Señaló que los 39 servidores públicos se encuentran en procedimiento de investigación.

	2. Número total de personas que regularizaron su situación
	Respuesta:
Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, remitió la respuesta de la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones; en el que informó que no se encontraba en posibilidades de proporcionar la información solicitada. 

Informe Justificado:
que para proporcionar la información tendría que revisar y verificar los procedimientos ante el Órgano Interno de Control y que puede ser inexacta, que no tiene lugar una clasificación de la información
	No colma

Conoce de la cantidad de personas que regularizaron y presentaron la declaración de forma extemporánea.

	3. Número total de personas que permanecen como omisos 
	
	No colma

Conoce de la cantidad de personas que no habían presentado la declaración a la fecha de la solicitud.

	4. Número total de personas que enfrentan procedimiento administrativo
	Respuesta:
Subsecretario de Responsabilidades Administrativas, remitió la respuesta de la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones; en el que señaló que las 39 personas servidoras públicas adscritas al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la presentación de su Declaración Patrimonial y de Intereses son sujetas a un procedimiento de investigación por el incumplimiento a su obligación.

Informe Justificado:
Ratificó 
	Colma

Señaló que los 39 servidores públicos se encuentran en procedimiento de investigación.



De lo antes expuesto, se procede a analizar de forma particular cada uno de los requerimientos en los siguientes términos:

· (Puntos 1 y 4) Del estatus y del número de personas que enfrentan procedimiento administrativo 

Respecto al estatus y al número de personas que enfrentan procedimientos administrativos, es pertinente señalar que tanto en respuesta como en informe justificado la persona Titular de la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones; en el que señaló que las 39 personas servidoras públicas adscritas al H. Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisas en la presentación de su Declaración Patrimonial y de Intereses son sujetas a un procedimiento de investigación por el incumplimiento a su obligación y que se encontraban en procedimientos ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento.

En atención a ello, se advierte que el área competente para conocer de la información solicitada se pronunció y entregó la información que obra en sus archivos, y señaló el estatus o estado en el que se encontraban las personas que no presentaron su declaración patrimonial, ante lo cual este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado dado que no existe fundamento legal que lo faculte para tales efectos. 

Asimismo, cabe precisar que dicha información no actualiza ningún supuesto de clasificación en virtud de que no se identificaron a las 39 personas que fueron omisas en presentar su declaración patrimonial, por tanto, el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado resulta suficiente para tener por atendido el requerimiento de información en análisis.

Es importante mencionar que sí bien los Sujetos Obligados no están constreñidos a generar documentos ad hoc, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; lo cierto es que, tampoco lo tienen prohibido.

Así en el presente caso, el Sujeto Obligado mediante un documento ad hoc, informó del estatus (que están sujetas a un procedimiento de investigación) y del número total de personas que enfrentan procedimientos administrativos (39) por la omisión de presentación de declaración patrimonial en el año 2025 y, por lo que, se tienen por atendidos los puntos de análisis.   

· (Puntos 2 y 3) Del número de personas regularizaron su situación o permanecen omisos 

Al respecto, cabe señalar que tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado expresó argumentos para respaldar la imposibilidad para entregar la información solicitada y señaló que en virtud de que los servidores públicos se encuentran en un procedimiento ante el Órgano Interno de Control tendría que revisar y verificar los procedimientos y que la información podría ser inexacta.

Es importante recordarle al Sujeto Obligado que el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. Entonces, se prevé que la información es pública salvo los casos de excepción que prevén las leyes; al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en materia de clasificación hay dos supuestos, a saber, los siguientes:

· Confidencial: Se trata de datos personales o de la vida privada de una persona física o jurídico-colectiva y encuentran su sustento legal en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Reservada: Es información de carácter público, que no puede ser proporcionada al actualizar alguna de las causales establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás aplicables. 

Así pues, existen dos supuestos para la restricción del acceso a la información; que implica que la información solicitada se trate de datos personales confidenciales o que se actualice algún supuesto de reserva y en caso de actualizarse alguno de los dos supuestos, dicha clarificación debe ser debidamente fundada y motivada y constar en los respectivos Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia.

Ante ello, es pertinente mencionar que tal y como se analizó en líneas anteriores la Secretaría de la Contraloría tiene competencia para conocer de las declaraciones patrimoniales dado que es la encargada de integrar las declaraciones de situación patrimonial, de llevar un registro y resguardo de las mismas e inclusive administra el portal Decl@ranet en el que se registran o se realizan las declaraciones de situación patrimonial, por tanto, conoce de las declaraciones patrimoniales y en consecuencia sabe y consta en sus archivos digitales o físicos, si se realizan o no dichas declaraciones.

En este tenor, se debe tener en cuenta que la presentación extemporánea o no de las declaraciones patrimoniales, no cambia ni modifica el hecho de la omisión por parte de los servidores públicos de presentar la declaración en el plazo debido. De igual forma, al no haber identificado a los 39 servidores públicos, el dar a conocer la cantidad de personas que ya presentaron su declaración o siguen en omisión, no actualiza ningún supuesto de clasificación.

De igual forma, destaca el hecho de que la pretensión de la parte Recurrente consiste en conocer un dato estadístico, es decir, no pretende conocer el nombre, cargo, o alguna otra información que permita identificar a los servidores públicos, en consecuencia, la información es pública por lo que, la respuesta e informe justificado no satisface los requerimientos de información que nos ocupan.

Es importante mencionar que, si derivado de la búsqueda de la información se determine que el número de personas que se regularizaron o bien, que siguen en omisión es igual a cero, entonces, no será necesario declarar la inexistencia de la información, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el criterio del entonces INAI bajo el número de identificación 018-13, que a la letra dispone:

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

En atención a lo anterior resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente y es procedente MODIFICAR la respuesta inicial a fin de que el Sujeto Obligado entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado, que en el presente caso es información meramente estadística, por lo que, esta no contiene datos clasificables y deberá entregarlo en versión íntegra.

[bookmark: _Toc223016209]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00448/SECOGEM/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 14681/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos antes expuestos. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, dado que no se entregó la información completa, por lo que se ordenó lo faltante que corresponde a la cantidad de personas, de las 39 servidoras públicas del Ayuntamiento de Tepotzotlán regularizadas y omisas en presentar su declaración patrimonial. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc223016210]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Secretaría de la Contraloría a la solicitud de información 00448/SECOGEM/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 14681/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto a los 39 servidores públicos del Ayuntamiento de Tepotzotlán que fueron omisos en su declaración patrimonial 2025, referidos tanto en la solicitud, como en la respuesta, en versión íntegra, los documentos con los que contara al cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

1. El número total de personas que regularizaron su situación, y

2. El número total de personas que permanecen como omisos.

Para el caso, de que en alguno de los supuestos, la respuesta sea igual a cero, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de dicha manera.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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